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ORDt::-1 DE C0�1PRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden df compn: CE-20190001673634 Fe.di.a de emisión: 30-08-2019 Fecha de 03-09-201q accp1.u.ión: 

Esrado dt la onlcn: Revisada 
DATOS DEL PROVEEDOR 

l'\ombre comtn:ial: COGECOMSAS. A. Rnóo .social: 
CO�fPA;',1A GEl<cRAL DE COMERCIO RUC: 11901n6�1001 
COGECO.\iSA S. A 

Nombre del LOZADA LOPEZ GERMAN BOLlVAR 
representante legal: 
Correo t:lutrónico el cogocomsa@eogecomsa.ec 

Cortta t:lrcrróako de cogecomsa®cogecomsa.cc 
representante leg.al: laemp....,., 
Telófono: 09946694513814362311143613814360 09')4669204 0994669451 

Tipo de cuenra: Corriente I NiunttO de cutn11: 3275716104 Código de u, Eali<lld Fin•nriera: 210358 11\ombrt de la .Entidad f"inanc·itra: BANC'O DEL PICHINCHA 

DATOS DEL.A E1''TIDAD C01'TRATMITE 

Entidad conlratAnte: 
DIRECCION DISTRITAL 22002-LORElU- RUC: 2260007470001 Tdefono: 062881668 
ORELLANA MIES 

Persona que Anto-riz.a: MGS. ALFJ< llUS'EZ C1rgo: DIRECTOR DE LA DIRECCtOr,; DISTRITAL Ccrreo atex.nLJnez@in.clusiongob.ec 22002 LORETO OREllANA MIES eleetrénico: 

Nombre íunrionario MERCY ESTHER ESCODAR VALLADOLID Corno dKtrónko: mercyescobarlO@rahoo.es 
tncargado del proceso; 

Provintia: ORELLANA Cantón: FRA. '!CISCO DE OREI..LANA I Parroquia: PUERTO FRA:-.CISCO DE ORELLANA 
Dittcdón dt entrega: Calle: ENRJQUE CASTIL,LO Número: SN I fn1enettión: QLlTO CE'ITRAL 

Edifido: FRENTE A TAME Dq,artamta.10: I Telrfono: 062881668 

Dato! dt enlrtg•: 
Horario de receptión de me.rcadtria: OSHOOA 12HOORASTA BHOOA 17HOO 
Rtspon.uiblc de recepciée dt mtruderia: SR. DAR�'!N YUMBO 

Observacién: ADQUISICION DE MATERIAL DIDACCTCOS PARA LOS EDUCADORES FAMILIARES Cr,;tt MT DE LA DIRECCION DISTRJTAI. 22002 I.ORF.TO ORELI.ANA MJES, J'G 56. 
PEDIDO SOLICITADO POR LA LCOA CATALINA ARt::VALO/ COORDI)lADORA DE SERVICIOS Y ATF.l\CIO'.'I DISTRITAL MISJON TERJ\1.."RA 

. pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a loo fondos propios provenientes dcl presupuesto de la Entidad Conu•wne relacionados coo la panida- presupuestaria corrcspondierne La partida 
1,;esupuestaña deberá certificarse por la totalidad de la 0<den de compra incluyéndose d IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al val0< resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto dd Presupuesto Inicial del Estado del correspoodienre ejercicio economico, el pago se realizará 
contra emrega; 

Para el pago, la entidad contratame deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción. copia de la orden de compra y la iaC'lllI1l correspondiente: sin que estas coodiciones modifiquen procesos administrativos 
ñnancieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente «den de compra será en dólares americanos y sera efectuado direcumente por cada enñdad contratante a una cuema cuyo beneficsano sea eJ proveedor cuya 
información consta en la presente orden de compra, dentro de tos 30d.1-as sigui<:n1CS$lscril0 el acude entrega recepción detiniti .. -.. 

Si la entidad contraiame otorga un anticipo a la presente orden de compra y. siempre y cuando el monto de la adquisición supere el Vlllor resultante de multiplicar el coeficienre 0,000003 por el monto del Prcsupcesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir coo la entrega de la correspoodiente gamnia de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta 
de pago no está registrada en la presente orden de compra. o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido insnumentar, la entidad 0001rat.ante seguirá los procedimientos que parad efecto determine el eme 
rectot de Finanzas Públicas. 

Es de exclusi va responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombn, y at una entidad fu,anciera que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado. 

j APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al ténnino ofertado r/o acoolado, se aplicará la multa establecida en d convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra 
La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con d retra50 El val0< de las multas será =lado por d proveedor o descontadoidcducido del pago que la entidad contratante 
deba efectuar al proveed O< y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó L, orden de comin 
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Frthi de Impreaién: jueves 12 de septiembre de 2019. 08:43·23 

Esta orden de compra está sometido a todas las obligaciooes contraídas por d proveedor en el Convenio M,n:o suscrito con d SER 

APROBACIÓ� DE l.A ORDEN DE CO�JPRA 
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La entidad contratante esta obliga¡fu a ingresar toda la información referente a la entrega de los bi 
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